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____ PARTE 0FICIAL 
^SIOWCÍA DEL CaüSEJO UE MINISTROS

í 5ey D- Alfonso XUI (q. D. g.), S. M. la 
au8aula, y SS. AA. BK. el 

Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
tedad D-11 María Cristina, continúan sin no- 

Q6ien importante salud.
i beneficio disfrutan las demás perso- 

-ia Augusta Real Familia.

Alfonso X1 
• Lí B0' Victoria Eugenia. 
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(Gaceta 8 octubre 1912)

____
^STERIü DE GRACIA Y JUSTICIA

s»ot.AI e x po s ic ió n

-Jé¿(0 , A1 Precederse, por virtud de lo dis- 
» ^6 iqnR ^eai decreto de fecha 22 de octu- 
^ariaab’? supresión de la colonia peni
slas Aw Ceuta se establecieron, do acuerdo

¿ toridades de aquella plaza, los tér- 
16^cha । u^6acia que la especial naturaleza 
Íh»noiaría hacían necesarios para 
-^nte u^cldn se fuera practicando paula- 
í'^sibip? Os penados, «que ya gozaban de 
í,(ir^^l^usiones de la vida dentro de 
-ii^yfuer 6uta*, no retrogradarán en su dis- 
vneSinaaniSUOe8ÍVamente y baj° oiertas con"

' ^Pezó a ejecutar mediante el Real 
‘ ee julio y Real orden de 14 de no-

viembre de 1911, que otorgaron el indulto a 
cierto número de
gracia por aquel «Patronato de hbeitos».
g Necesidades de orden superior, que ha sido 
forzoso atender y respetar, obligaron a apresu- 
íar eHrasladodelos penados, interrumpiendo 
el cumplimiento de las condiciones exigidas a 
h s reclusos para la «concesión de residencia», 
ba«e del indulto que habían de obtener en su 
día y a remediar esta dificultad tiende el pre
sento Real decreto, que se inspira ademas en el 
oeono0imiento que tiene el Ministro que susen- 
be de cuán grato es siempre a \ . M. ejecutar 
la más hermosa de sus prerrogativas cua°do 
razones de una u otra índole asi lo acons®^”’ 
temolando el rigor necesario de las leyes y de
volviendo a la sociedad algunos individuos 
que si un tiempo la ofendieron quebrantando 
las leyes, pueden, regenerados por la pena, 
volver a ser miembros útiles a ella.

Fundado en estas consideraciones y obteni
do el acuerdo del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba- 
o¡6n de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid l.° de octubre de 1912.—Señor. 
L. R. P. de V. M., Diego Arias de Miranda.

REAL DECRETO

En atención a las razones
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, , ,

i Xrtkulo'l “'^Conced^indulto del resto de la 
I condena que les falta por extingmr a los pena-
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dos procedentes de la colonia penitenciaria de 
Ceuta, que, estando en el cuarto período, fueron 
propuestos por las Juntas de Patronato y Dis
ciplina de la misma, en sesiones de 24 y 27 de 
jumo y 3, 7 y 13 de julio de 1911, para la con
cesión de residencia sin llegar a obtener su 
disfrute.

Art. 2.° Quedan excluidos de esta gracia los 
que hayan delinquido después de las fechas en 
que fueron propuestos para dicha concesión.

Art. 3.° Para la aplicación del indulto que 
por el presente decreto se otorga, se seguirán 
las siguientes reglas:

1.a Por los Directores de los Prisiones don
de actualmente se encuentran cumpliendo sus 
condenas, y a quienes por la Dirección general 
del ramo se pasará, con referencia a las actas 
de las Juntas de Patronato y Disciplina, certifi
caciones de los comprendidos en la gracia, se 
propondrá el licénciamiento a los respectivos 
Tribunales sentenciadores.

2.a Los Tribunales sentenciadores, en el pla
zo de ocho días, harán aplicación de la gracia, 
de conformidad al artículo 31 de la ley de J8 
de junio de 1870, regulador de la misma. Des
pachados los expedientes, los Tribunales ex
pedirán las órdenes oportunas a los Directores 
délas respectivas Prisiones, a fin de que pon
gan en libertad a los comprendidos en cada ex
pediente.

3 a La aplicación de la gracia a los penados 
sentenciados por ios Tribunales de Ultramar en 
los territorios que han pasado a ser dominio de 
otra nación, se hará respectivamente por las 
Audiencias de las provincias en que se encuen
tren enclavadas las Prisiones donde quéllos es
tén actualmente cumpliendo sus condenas, a cu
yos Tribunales pasarán los Directores de éstas, 
con copias de las hojas histórico-penales de los 
propuestos, las de los testimonios de condena 
correspondientes.

4.a Dichos Directores darán cuenta de los 
que se licencien cada día a la Dirección o-ene- 
ral de Prisiones.

íjas dudas que puedan ocurrir para la 
aplicación del presente indulto se consultarán 
con el Ministerio de Gracia y Justicia y serán 
resueltas por el mismo.

Dado en Palacio, a primero de octubre de mil 
novecientos doce.— Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Diego Arias de Miranda.
_____________________ (Gaceta 3 octubre 1912).

 SECCION QUINTA

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CJÍb'ULAK

No puede desconocerse la gravedad y trans
cendencia que para los intereses públicos en
vuelve la anunciada huelga general de emplea
dos, agentes y obreros de todas las empresas 
ferroviarias, con la cual se trata de producir en 
un solo día la absoluta paralización del tráfico 
y vida mercantil y social de la Nación entera, 
como tampoco puede ocultarse que de ser lie-

vado a cabo este verdadero acto de rto 
contra toda disciplina social, dadossui 1 
la extensión que sus organizadores se ? ■ 
ten darle, el número de personas qm!;- 1 
de tomar parte, los tal vez contrapuesloi ■ 
reses de éstas y los no pocos que se sec ' 
heridos con el movimiento, se orearían 1 
tuación realmente anormal al país, periz 1 
do servicios esenciales a su vida, dentro : 
ya situación no sería difícil que, a pesar? ' 
previsoras medidas adoptadas por el Geii 
de S. M., surgieran choques y atentado- 1 
exigieran la intervención de los Tribunas ' 
ra hacer efectiva la sanción penal quec ’ 
mismos se derivara.

En estas excepcionales circunstanciase: 1 
nisterio Fiscal, encargado de promover- ' 
ción de la Justicia en cuanto concierne ili ( 
rés público, debe extremar su celo, tantos 
que se refiere a depurar las responsabihi 
que pudieran alcanzar a los organizador 
rectores, jefes y cuantos tomaran parte?: 
inusitado movimiento, como en lo que a?' 
la seguridad y libertad de los que ñoqui--- 
secundarlo haciendo uso de su derecho 
respetable como el de los huelguistas. $ 
que alguno pudieran éstos ostentar en i-' 
sión presente, a fin de que el ejerciciodesi 
derecho y la libertad del trabajo no $
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ten impunemente atropellados.
Sin perjuicio de las resoluciones qu8 8<

jo el primero de
ie las resoluciones quo-

. . los indicados aspectos Q • 
rán objeto de instrucciones especiales ah-'- 
peotiyos representantes del Ministerio p>‘ 
y limitando la presente al último de ello- P é 
garantir la libertad y seguridad de los q-:’ 
tomaran parte en el movimiento, deberá 8ia|e 
velar por la estricta y rigurosa aplica01 .j 
sólo de los preceptos del Código Pe?a't. ' -'h

abn1- k?;, . n - • . . 111

—- — ^*VVV|JIVO VIVI * ,{-
sancionan los ataques a la refetida 
seguridad de las personas, sino tr."* ’ 
los establecidos por la ley de 27 de 
1909, especialmente en sus artículos <ea
que complementaron aquéllos.

Entre estas prescripciones figuran . -'m 
que prevén casos y situaciones no 
definir en los primeros momentos, 
aplicación de unas u otras dependo de di^ 
circunstancias que determinan el alcaná ,f 
portancia del acto punible realizado, sio , 
pvioh, puedan ser graduadas para fijar c 
el procedimiento que haya de seguirse? 
persecución y castigo. '

El artículo 2.° de la ley especial Q110 
los preceptos vigentes a su publicación e 
to a los repetidos delitos contra la hh1--1 j.^ 
gnridad, según pública y solemnement 
proclamado en su discusión parlaniem3'^ 
se refiere, como su texto expresa, a -oS 
no constitutivos de delito más grave co 
glo al Código Penal, por lo que siemP1'^ 
empleen violencias o amenazas debedep ¡g 
en primer término y con Ja urgencia 
excepcional situación demanda, su 
cia Y gravedad para en su vista detei 
procedimiento aplicable, teniendo A1 *

-:Í8
’^lhi

M.C.D. 2022



547
D.K LA rííO VlíiUiA vs ZA.tiAG<j:ZA

!6 [?]

esloii

ía J 
leriJ 
troq 
isara 
Ge» 

tadoi] 
anakl 
me ¿I

¡iase I 
irerc] 
16 8J 
aniod 
abiiM 
idorn 
rtee: 
18 a’-'j 
quii.: 

recbc । 
tas, í1 
a la* 
i de i" 
no rs'

e a(

chímente en cuenta las disposiciones de la vi
gente ley de Policía de ferrocarriles, así como 
de su Reglamento, conforme a cuyos preceptos 
los empleados de los Caminos de " Hierro en el 
ejercicio de sus funciones tienen la considera
do de agentes de la Autoridad, y los < enfa
dos que se dirigen contra los que presten esos 
^vicios deben ser severa y rápidamente pena
dos en tal concepto. 1

Sin Olvidar la importancia de los preceptos 
p°iS “ 10S artículos 16 V 17 de la citada 

•íueroiicía.que sancionan los actos dirigi- 
XT ra a 8egur¡dad y conservación de las 

yqU6 lasimPle amenaza de rea- 
leemnl^r? Pf6/181? 6U el 2°’. en cuantos casos 
inijmj I ¡’L peleadas, coacciones materiales o 
Gm’ instai'á.siempre V. S. la formación 
^¡ü^rii.Jp SHmano ante el respectivo Juez 
hecho v i ou Para esclarecer debidamente ios 
hieres v do C11,ounstancias personales de sus 
’̂ dreLit i08 ofeiJdidos en su caso, y en vis
ará acordar0 qU° ofl*ezoan las diligencias, 
hla formq . S0’ C<?Q c°mpleto conocimiento y 
íl;ión (h la?me- a ey Prooesal autoriza, la re- 
!>tenV^ resulte i
|^Pe^egiddos.COn°C6r d6 10S h6Ch0S puni’ 

F actüabvei^eucaa qile rcviste el conflicto en 
L^u previ ,.0ment?s exige el que extreme 
■evislón y vigilancia para que no que- 

mguno oe ios indicados atentados, 
61 concurso de todo el personal del 

meo, que sabrá hacer honor a sus

qEc ^Pune ni 
alob^Weel c

11^ • Extradiciones 
s -

: Al^fpS^CÍedad centinela avanzando
.nal, ■' d?oridad gub^r p^.est0 ®-.d6 acuerdo con 
íber^ -X^ollo de l  ' “atlva- seguirá atentamente 
hiéE» ^nosólodA acontecimientos, dándome 

abril ■ el Cas pantos atentados se realicen, 
,0 y -X^stanch^100 tainbién de to,ias aque- 
'' " i. Qllí» - O actos rdíloinn orino nn»v Ir.

i ^UUais-; ^¿a9lcance y • 
icil°; ^ coñíX^lcom 

?:-llein aba>ación
ce^ Uü .ec__________
Dqiid XQte encami 6 anunuio indica que va di- 

lCüái?'C0‘® n a dificultar la acción 
nar^^ que n¡ ando.Ias facultades del Po- 
1 j de consentir. en benefi-
re=^ cuesu/6! as Partes entre lasque 

3ü 0,¡s ' ^«anaoin óV’los gravísimos daños y 
¡adyv ^'¡ otal Pa^ap °a! que Pudieran sobrevenir 

de los transportes, ni 
'tugUna de eI,as la sumisión a 

^ J^ino - 68 0 1,0 de la otra.
-/O las in^Xpue.síos quedan ratificadas 
''X Alegra nnCC'0’^S que comniqué a 

rama circular de 27 del mes

'fe 19,.; 81 muchos años. Madrid 2 
‘ Au(lieucja deUdréS Tornos'~ S^fior
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y responder a la confian-
a como representante de los

nna:^ 0 a^tos racionados con la 
eran definir su verdadero ca
Y tener alguna influencia en la

concepto jurídico que merez-
como la presente, que 

un conflicto económico en

^accta 5 de octubre 1912).

DISTRITO MINERO d e ZARAGOZA

Couehillos, Ingeniero Jefe 
c. idental del Distrito minero de Zaragoza;

nnaog0-Sa^r: Qlle p01' deoroto del Sr. Gober- 
Vnn í SV1 {d0 i6Sta Provincia se ha admitido, 
con fecha oe hoy, a D. Fernando Taberner 

h vecino de Zaragoza, una solicitud que 
c piesenvado en 30 de septiembre último pi- 

, r,end° "a c?ncesidn de cincuenta pertenencias 
.ara una mina de carbón con el nombre de

M43’ sita en 61 término 
* ho r* 1° de GaHygo, paraje llamado La Ra- 

a, y undante por Norte con monte inculto to
o en su mayor parte, por Sur con monte in

culto y carretera de Zaragoza a Francia, por 
Este con monte inculto todo o en su mayor 
parte 5 por Oeste con monte inculto todo o en 
su mayor parte.

La uesignación de este registro se hace por 
el interesaao en la forma siguiente:

Se,tendrá por punto de partida el poste kilo
métrico numero 114 de la carretera de Zarago- 
Z'-i a a? rancia. De allí se medirán 100 metros en 
dirección Norte magnético, colocándose la pri
mera estaca; de allí en dirección Oeste, 1.000 
metros y segunda estaca; de allí en dirección 
b 11 r,y)0U metros y tercera estaca; de allí en di
rección Este, 1.000 metros y cuarta estaca, y de 
allí al punto de partida, 450 metros, formando 
el perímetro dé cincuenta pertenencias que se 
solicitan.

, Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia a, público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor

tunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta (lias fijado por el artículo 31 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905.

Zaragoza 7 de octubre de 1912.—A. Jimeno.

SECCION SEXTA
Ardisa.

D. Esteban Arbués Marco, Alcalde constitucio
nal del pueblo de Ardisa;
Hago saber: Que la Junta municipal de mi 

presidencia tiene acordada la sustitución del 
impuesto de consumos y sus recargos por el 
repartimiento general que determina el artícu
lo U de la ley do 12 de junio de 1911, de con
formidad con las reglas que prescriben los ar
tículos ¡36 y. lJS de la ley Municipal vigente. Y 
con ei fin de que los síndicos delegados puedan 
conocer la utilidad imponible do cada contribu
yente para poder formar el repetido reparti
miento para el próximo año 1913, so hace saber 
a todo propietario forastero que posea fincas 
en este término municipal, presente en esta 
Alcaldía, hasta el día 15 del actual, relaciones o 
declaraciones juradas de las que posean, pago 
en que radican, su cabida y personas que las 
representan, pues de lo contrarióse les impon
drá directamente la utilidad que les correspon
dan con arreglo a los datos existentes en este
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Archivo municipal, por considerarlos confoi- 
mes con ellos.

Ardisa 5 de octubre de 1912.-El Alcalde, 
Esteban Arbués.—El Secretario, Andrés Rei
nóse.

Asín.
El padrón de edificios y solares de este ter

mino, formado para el próximo ano de 1913, se 
hallará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de ocho días, a los 
efectos reglamentarios.

Asíii de octubre de 1912.—El Alcalde, Ln- 
quf Ga cés.

Berrueco.
Se halla expuesto al público, en la secretaria 

del Ayuntamiento, ñor tiempo de quince ocho 
días respectivamente, el presupuesto ordinario 
y listas cobratorias sobre el padrón de edificios 
y solares para el año 1913.
3 Berrueco 4 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Feliciano Rubio.

Boquiñeni.
Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paja 

y leña que el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo tienen acordado proponer al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para cubrir el déficit de su presupuesto ordina
rio, formado para el próximo año de 1913, im- 
nortanté pesetas 2.569‘42:

aparezca inserto este anuncio en el Bou:: 
Of ic ia l  de la provincia.

Fombuena 2 de octubre de 1912.—El Alca..: 
Matías Laplaza.

Viver de la Sierra.
Desde el día 8 del actual hasta el 20 del 

mo inclusive, se hallarán expuestos al publi^ 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los rr 
partos de contribución por rústica y urca 
formados para 1913, durante cuyo plazo» 
contribuyentes podrán presentar las recia® 
ciones que crean oportunas. ;

Viver de la Sierra 4 de octubre de 
Alcalde, Pedro Joven.

Almonacid de la Cuba.
Tarifa do arbitrios extraordinarios  ̂

acordado establecer la Junta mumcipa . 
pueblo en sesión celebrada en lo de 
bre próximo pasado, y que se Propone ■ 
Gobernador civil para cubrir el déficit ;. 
supuesto ordinario para el año L . - 
artículos de comer y arder no coi p , 
en la general del impuesto de con 
saber: --------------------------

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

2.569‘42

p r e c io Ar- PRODUCTO

Artículos. des. medio. bitrio. Consumo
anual.

— — c alculsdo. _

- --------------------
Kgs. Pesetas. Pesetas. —

Pesetas.

Paja .......... 100 2‘50 0‘40 220.100 880‘40

Leña........... ICO 2‘50 0'40 422.255 1.689*02

To t a l

Paja...

Leña ,.

Kilogs. Pesetas Pesetas

CoDRun30 
que «e : 

caico-a .

„ i

1 100 I 2*50
100 ! 1-80

To t a l

0-55 ;: 6:38.830
1851.154

Y para los efectos reglamentarios, se anuncia 
por quince días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Boquiñeni, a 4 de octubre de 1912.-- 
E1 Alcalde, Constantino Blasco.—El becietauo, 
Francisco Hernando.

Bulbuente. . .
El proyecto del presupuesto municipal de 

este pueblo para el año próximo de 1913 se ha
lla de manifiesto al público, por termino de 
quince días, a los efectos de la Instrucción. 
q Bulbuente 6 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Pablo Martínez.—El Secretario, León Carmcer.

Cariñena.
Rectificación.—En el anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de l.° del actual, num. 233, de
berá leerse: «Dicho arriendo será desde L de 
octubre de 1912 al 31 de diciembre de l.)13».

Cariñena 6 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Mateo Pallarás - El Secretario, Pablo Baigorri.

Fomhuena. , .
Las listas cobratorias de la contribución so

bre edificios y solaros do este pueblo, formadas 
para el año 1913, se hallarán «le manifiesto, en 
la secretaría del Avuntmniento, por término de 
ocho días, a contar desdó el siguiente al en que

Cuya tarifa queda expuesta al 
término de quince días; y para su _ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proyineh ’ 
lo acordado, libro la presente en A 
la Cuba, a 4 de octubre de 1912. lJo5¿ .■ 
José Marco.-P. S. M., el Secretario,, 
drés. _ ____________

PARTE NO OFICIAR

Anuncio
Para oficinas de la División 

Ebro se necesita en esta capital .‘ 
cioso que contenga trece habitacu 
pachos, con luz directa, y retro, ^pti^ 
independiente para el Conserje, 
cocina, despensa, retrete y tres (ltk .

Los propietarios de fincas que ' 
diciones requeridas y deseen dify 
arriendo para dichas oficinas, p 
proposiciones, con expresión 
del arrendamiento, dentro del.^0?1ci^ilp‘ 
ta días, contados desde la P’1 cappk-. 
anuncio en los periódicos de • - ‘ 
ñor Ingeniero Jefe de la 
plaza de la Constitución, 3, ter^/

IMPHENTA DEL HOSP1^0 I
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